
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA 
-SECRETARÍA- 

Scsec01tadmincdm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 
ARTICULO 136 LEY 1437 DE 2011 

 
 

EXPEDIENTE No: 25000-23-15-000-2020-00883-00 

MAGISTRADO(A) PONENTE: Dr. FELIPE ALIRIO SOLARTE MAYA 
AUTORIDAD: ALCALDÍA MUNICIPAL DE VILLETA, CUNDINAMARCA 
OBJETO DE CONTROL: RESOLUCIÓN No. 00071 DE 15 DE ABRIL DE 2020 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA CONTRATACIÓN DIRECTA DE 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Y 
DIFERENTES AUTORIDADES QUE COMPONEN EL COMITÉ MUNICIPAL DE 
GESTIÓN DEL RIESGO PARA ATENDER LA CONTINGENCIA DESATADA POR 
LA PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS (COVID-19)” PROFERIDA POR LA 
ALCALDIA MUNICIPAL DE VILLETA 

DECISIÓN: AUTO DECLARA IMPROCEDENTE 

 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha dieciocho (18) de agosto de 

dos mil veinte (2020), se PUBLICA la presente decisión a través del portal web 

de la Rama Judicial. 

 
 
 

 
SONIA MILENA TORRES DÍAZ 
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